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EXPEDIENTE A/SER-20709/2021 MANTENIMIENTO DE FIRMES EN LA RED DE CARRETERAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2022-2025 . 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Trasportes e Infraestructuras, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 

Actuación de la Mesa de Contratación
particulares que rige el contrato de referencia, ha acordado, en su reunión del día 3 de marzo de 2022, 
solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que se relacionan a continuación:

 

LICITADOR  SUBSANACIÓN REQUERIDA 

AGLOMERADOS 
ANDALUCES S.L.U. 

En los presentados se 
indica en el apartado C de los mismos que el operador económico SI se basa 
en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección 
contemplados en la parte IV y los criterios y normas (en su caso) 
contemplados en la parte V, ambos del DEUC. Sin embargo, no se presenta 
DEUC de la entidad o entidades a las que se va a recurrir para satisfacer los 
criterios de selección. En consecuencia, deberá presentarse DEUCs de 
dicha entidad o entidades en cuya capacidad se basa, o DEUCs del licitador 
en los que se indique en el apartado C que NO se va a recurrir a la 
capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección. Todo 
ello de conformidad con lo establecido 

licitación. 

ALVAC, S.A 

Toda vez que ha presentado declaración responsable en la que se indica 
que asume la obligación de contar con un plan de igualdad en caso de 
superar los 250 trabajadores, cuando debe ser si se trata de una empresa de 
más de 100 trabajadores, deberá presentar dicha declaración responsable 
adaptada al modelo del Anexo VI del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, todo ello de conformidad con lo establecido en el punto 2 
Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 

plantilla trabajadores con discapacidad y plan de igualdad. A) 
SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la Cláusula 12 
Forma y contenido de las proposiciones

administrativas particulares que rige la licitación. 

ALVARO 
VILLAESCUSA, S.A 

Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta


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cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

ANTONIO MIGUEL 
ALONSO E HIJOS, S.L. 

lote 8 no se encuentra firmado, 
firmado referido a 

dicho lote 8, de conformidad con lo estableci

licitación. 

Igualmente, deberá presentar declaración responsable relativa al 
compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales 
adaptada al modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas 

promiso de 

pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

ASFALTECNO OBRAS 
Y SERVICIOS, S.A. 

Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta Compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de medios materiales  Solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

CONSTRUCCIONES 
GISMERO, S.A.U. 

 (DEUC) 
correspondiente al lote 5, siendo así que del resto de la documentación 
presentada se infiere que participa en la licitación de dicho lote, por lo que 
deberá presentar DEUC debidamente cumplimentado referido a dicho lote 5, 

eclaración responsable
del apartado A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la 
Cláusula 12 Forma y contenido de las proposiciones
administrativas particulares que rige la licitación. 

CONTRATAS Y OBRAS 
SAN GREGORIO S.A. 

Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta Compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de medios materiales  Solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

EXCARBI, S.L. Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
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modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta Compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de medios materiales  Solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

Igualmente, el modelo del Anexo X del orden de preferencia en la 
adjudicación está sin firmar, por lo que deberá presentar dicho modelo 
debidamente firmado, de conformidad con lo establecido en el punto 7 
Modelo de orden de preferencia de adjudicación de lotes conforme al Anexo 

X del apartado A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de 

cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

EXTRACO 
CONSTRUCCIONES E 
PROXECTOS S.A. 

ocumento europeo único de 
 en los que en cada uno de ellos se recogen la totalidad 

 
 por cada lote o grupo de lotes a los 

que se apliquen los mismos requisitos de solvencia, de conformidad con lo 
eclaración responsable A) SOBRE 

Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la Cláusula 12 Forma y 
contenido de las proposiciones
particulares que rige la licitación. 

GUEROLA TRANSER 
S.L.U. 

Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta Compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de medios materiales  Solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

HOCENSA EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A. 

Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta Compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de medios materiales  Solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

HORMIGONES 
ASFÁLTICOS 
ANDALUCES S.A. 

ocumento europeo único de 
 en los que en cada uno de ellos se recogen la totalidad 

 
 por cada lote o grupo de lotes a los 

que se apliquen los mismos requisitos de solvencia, de conformidad con lo 
eclaración responsable A) SOBRE 
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Comunidad 
de Madrid 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES 

E INFRAESTRUCTURAS  
 
 
 

 

4 
Área de Contratación Administrativa 
Secretaría General Técnica  
Calle Maudes, 17. 28003 Madrid 
Teléfono: 915803576 correo-e:contratacion.transportes@madrid.org 
 

Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la Cláusula 12 Forma y 
contenido de las proposiciones
particulares que rige la licitación. 

MATIAS ARROM 
BIBILONI SL 

Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta Compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de medios materiales  Solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

OBRAS, PAVIMENTOS 
E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, S.L 

ocumento europeo único de 
 en los que en cada uno de ellos se recogen la totalidad 

 
 por cada lote o grupo de lotes a los 

que se apliquen los mismos requisitos de solvencia, de conformidad con lo 
eclaración responsable A) SOBRE 

Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la Cláusula 12 Forma y 
contenido de las proposiciones
particulares que rige la licitación. 

PADECASA OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. 

ocumento europeo único de 
 en los que en cada uno de ellos se recogen la totalidad 

 
 por cada lote o grupo de lotes a los 

que se apliquen los mismos requisitos de solvencia, de conformidad con lo 
eclaración responsable A) SOBRE 

Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la Cláusula 12 Forma y 
contenido de las proposiciones
particulares que rige la licitación. 

PAVALCO OBRA CIVIL, 
S.L. 

Toda vez que ha presentado declaración responsable en la que se indica 
que asume la obligación de contar con un plan de igualdad en caso de 
superar los 250 trabajadores, cuando debe ser si se trata de una empresa de 
más de 100 trabajadores, deberá presentar dicha declaración responsable 
adaptada al modelo del Anexo VI del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, todo ello de conformidad con lo establecido en el punto 2 
Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 

plantilla trabajadores con discapacidad y plan de igualdad. A) 
SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la Cláusula 12 
Forma y contenido de las proposiciones

administrativas particulares que rige la licitación. 

PAVITEK 2010 SL Toda vez que ha presentado declaración responsable en la que se indica 
que asume la obligación de contar con un plan de igualdad en caso de 
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superar los 150 trabajadores, cuando debe ser si se trata de una empresa de 
más de 100 trabajadores, deberá presentar dicha declaración responsable 
adaptada al modelo del Anexo VI del pliego de cláusulas administrativas 
particulares, todo ello de conformidad con lo establecido en el punto 2 
Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 

plantilla trabajadores con discapacidad y plan de igualdad. A) 
SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" de la Cláusula 12 
Forma y contenido de las proposiciones

administrativas particulares que rige la licitación. 

TECNOLOGIA DE 
FIRMES, S.A. 

Deberá presentar declaración responsable relativa al compromiso de 
adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales adaptada al 
modelo del Anexo IX del pliego de cláusulas administrativas particulares, de 
acuerdo con lo establecido en el aparta Compromiso de adscripción a la 
ejecución del contrato de medios materiales  Solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional
cláusulas administrativas particulares que rige la licitación. 

 
 
Para las subsanaciones de los errores u omisiones subsanables de documentación advertidos se 
concede a los licitadores un plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación 
de esta comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente mediante registro electrónico o accediendo a o web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) o utilizando el formulario genérico de 
solicitudes para presentar documentos y comunicaciones de esa misma página, dirigido al Área de 
Contratación Administrativa. 
 

      EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

 

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